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En estas breves líneas expongo los ejes de trabajo que considero prioritarias a desarrollar como miembro y representante de los profesores universitarios ante el CESU:
Garantizar la educación superior como un derecho humano integral y un bien público para todas y todos los colombianos, buscando las estrategias y decisiones políticas para garantizar la progresividad en este derecho, comprometiendo al estado que uno de sus deberes fundamentales es garantizar este derecho en forma real, con calidad, pertinencia y transparencia.

Garantizar y recrear la autonomía universitaria como un derecho y condición necesaria para desarrollar la libertad de cátedra y de investigación, así como el ejercicio y desarrollo de la capacidad reflexiva, rigurosa y crítica de la comunidad universitaria para analizar los problemas académicos y los problemas sociales de la sociedad en que está inmersa. Esta autonomía implica un compromiso social y así mismo la rendición social de cuentas.
La autonomía reside en la comunidad universitaria y por ello es indispensable garantizar la participación efectiva de la comunidad académica en la gestión de las universidades y con ello convertirla en factor decisivo para una buena gobernabilidad en las universidades.
Es importante garantizar el financiamiento adecuado de las universidades públicas así como  políticas y normativas que aseguren una mayor participación en los presupuestos de los gobiernos nacional, territoriales y locales y de la sociedad en la participación de su producto interno bruto para asegurar mayor financiación para las universidades colombianas y asegurar la progresividad en el derecho a la educación superior, aumentando la cobertura con calidad, regular la oferta académica y asegurar una mayor inversión en ciencia, tecnología e innovación.
Garantizar el desarrollo de las capacidades científicas, humanísticas, artísticas y tecnológicas con perspectiva sustentable y de trabajo en grupo, en redes que combine la atención a los problemas ambientales, sociales y económicos para reducir el hambre, la pobreza, la inequidad y la injusticia.
Mejorar las condiciones de trabajo de los profesores universitarios garantizando su formación permanente, adecuadas condiciones de trabajo, estabilidad, carrera profesional y salarios para hacer efectiva la calidad en la enseñanza y la investigación y así reconocerle efectivamente como actor fundamental de la educación superior
